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El Tribunal Supremo ha puesto
el dedo en la llaga de los nombra-
mientos internos del Tribunal de
Cuentas. Y lo hace en una senten-
cia del pasado 3 de diciembre, en
la que desestima dos designacio-
nes, la de la subdirectora adjunta
de la Asesoría Jurídica, Virginia
de los Reyes, y el del asesor eco-
nómico financiero, José María
Gordo Moreno. Ambos llegaron
por indicación del pleno, el máxi-
mo órgano de la institución. El
texto de la sentencia reclama
más funcionarios de carrera,
aquellos que llegan por oposi-
ción, para que sean mayoría, y
afirma que sobran 30 de los que
están por recomendación de los
consejeros. Esta práctica conlle-
va un alto riesgo de politización
del tribunal. El asunto tiene gran
trascendencia porque este orga-
nismo es clave para detectar la
corrupción.

El pleno del tribunal está con-
trolado por los dos grandes parti-
dos que son los que proponen a
los consejeros. Luego, el pleno se
convierte en el fiscalizador del di-
nero público, que gastan los pro-
pios partidos. El PP domina el ple-
no, (ocho puestos), frente al
PSOE, que tiene cuatro asientos.

El Tribunal de Cuentas es un
objeto de deseo para los políticos
por ser el gran fiscalizador, a pos-
teriori, de los miles de millones
que gasta la Administración. In-
cluso analiza las controvertidas
cuentas de los partidos políticos,
eso sí, con gran retraso. Por eso,
el Tribunal Supremo alerta de la
peligrosa situación que tenía en
2011 —año del litigio— cuando
eranmayoría los funcionarios lle-
gados de otras Administraciones:
94 frente a los 89 letrados y audi-
tores de carrera. En la sentencia,
cuyo ponente fue Vicente Conde,
se recuerda al pleno que de los
206 puestos que tenían dotación
presupuestaria, “142 correspon-
den a la plantilla de los Cuerpos
Superiores (…), por lo que solo
podrán cubrirse por funciona-
rios de Cuerpos de Administra-

ciones Públicas y de la Seguridad
Social 64 puestos, límite que se
halla hoy ampliamente supera-
do”. La afirmación supone denun-
ciar que hay 30 personas de otras
Administraciones que trabaja-
ban de forma irregular.

Por esta puerta de atrás llegó
al Tribunal Manuel Aznar, her-
mano del expresidente José Ma-
ría Aznar. Primero fue funciona-
rio pero después ascendió a vocal
del pleno; es decir, con chófer, se-
cretaria y alto sueldo.Manuel Az-
nar es responsable de inspeccio-
nar los Ministerios de Hacienda,
Economía, Fomento y Sanidad,
todos ellos de gran peso.

La situación fue denunciada
por la Asociación de los Cuerpos
Superiores de Letrados y Audito-
res del Tribunal de Cuentas que

consideran que el Supremo “de-
nuncia la falta de voluntad de los
máximos responsables de dotar
con profesionales que son los
que gozamos de una independen-
cia probada ya que accedemos
por oposición. Nosotros no for-
mamos parte de la Administra-
ción porque no participamos en
la gestión de ningún organismo
ni debemos nuestro cargo a na-
die”, apunta Elena Vicente, presi-
denta de esta asociación. “Ade-
más, tenemos una falta demovili-
dad de hecho, ya que no pode-
mos ir a otros cuerpos de laAdmi-
nistración; solo podemos traba-
jar en el Tribunal de Cuentas”,
recuerda. Por último, apunta que
la Asociación “no pone en duda
la profesionalidad ni la capaci-

dad de los otros funcionarios”, pe-
ro recuerda que desde 1987, cuan-
do echó a andar el tribunal tal
como se conoce ahora, “nunca se
ha cubierto el tope de los letra-
dos y auditores, mientras que no
han parado de incorporarse per-
sonas de libre designación”. Esta
situación choca con el argumen-
to oficial de que al tribunal le fal-
tan efectivos.

Fuentes oficiales del tribunal
comentaron que tras la senten-
cia del Supremo, “el pleno toma-
rá medidas la semana próxima
para modificar la relación de
puestos de trabajo en el sentido
marcado por la sentencia”, sin
más detalles. El problema no es
fácil de solucionar: este año hay
174 funcionarios de cuerpos pro-
pios (que podrían continuar), y
175 de otras Administraciones.
De estos, sobrarían más de la mi-
tad, si se aplica la sentencia, que
condenó a costas al tribunal.

No es el primer caso. En 2009,
la sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Supremo anuló el
nombramiento como subdirecto-
ra de Carmen de Vicente, herma-
na de Ciriaco de Vicente, del
PSOE, que era consejero e inclu-
so fue presidente.

Esta injerencia política lleva a
situaciones tan esperpénticas co-
mo que el grupo de funcionarios
que analizó un año las cuentas
de la Seguridad Social estaba
compuesto en su totalidad por
exfuncionarios de ese organis-
mo. Es difícil creer en su indepen-
dencia de criterio.

Además, para los nombrados
vía digital, la llegada al Tribunal
deCuentas tiene una ventaja sala-
rialmuy importante. Según fuen-
tes internas, los trasladados tie-
nen retribuciones más bajas, que
son elevadas automáticamente.
Los sueldos en este tribunal son
de los más elevados de la Admi-
nistración para evitar la tenta-
ción de aceptar sobornos. Mu-
chos llegan con nivel 23 de la Ad-
ministración y pueden alcanzar
hasta el 30 si se mantienen tiem-
po en su trabajo. Es otra razón
para ser agradecidos con los que
les han nombrado.

Esta misma semana el Tribu-
nal Constitucional se ha unido al
Supremo en la lucha contra la in-
tromisión en el Tribunal de Cuen-
tas. En una sentencia de la sala
primera, presidida por Pascual
Sala, declara inconstitucional
que se rebaje la titulación necesa-
ria para acceder al cuerpo supe-
rior de auditores, como preten-
dió el PSOE en 2008. Otra victo-
ria para la profesionalización de
este organismo.

El Supremo censura el exceso de
recomendados en el Tribunal de Cuentas
Una sentencia advierte de que ya hay más funcionarios nombrados por el
pleno, dominado por el PP y por el PSOE, que letrados y auditores de carrera

La prueba del algodón que de-
muestra que algo no funciona
en el Tribunal de Cuentas es el
mecanismode control de los par-
tidos políticos. Pese a ser un
asunto clave para el buen funcio-
namiento de una democracia y
una barrera frente a la corrup-
ción, este organismo dedica po-
cos medios a esta labor y con
curiosas anomalías.

Mientras los departamentos
normales, que fiscalizan la Segu-
ridad Social, las comunidades

autónomas o las corporaciones,
cuentan con unos 60 o más fun-
cionarios, los de los partidos po-
líticos han fluctuado desde los 12
a los 26 que ahora han colocado
tras los escándalos publicados.
Con estas cifras, no debe extra-
ñar que el último ejercicio anali-
zado de los partidos fuera 2007.

Además, no existe un cuerpo
de funcionarios asignado por-
que el departamento se crea y se
disuelve según el trabajo que ha-
ya. Cada vez que hay que escudri-
ñar a los partidos, se reclaman
funcionarios de otros departa-

mentos hasta formar el grupo.
“Vienen a regañadientes porque
salen de sus divisiones a la fuer-
za. Al no existir un grupo esta-
ble, no hay especialistas en parti-
dos, lo que provoca que seanme-
nos eficaces. Cada vez que lle-
gan, empiezan de cero”, comen-
tan fuentes del tribunal.

Pero hay más peculiaridades.
Todos los departamentos del tri-
bunal tienen un vocal responsa-
ble. Es el que sigue las averigua-
ciones que realizan los funciona-
rios. ¿Y qué pasa en partidos?
Pues que en lugar de un respon-

sable (que siempre corresponde
a un partido) hay dos; chico y
chica, PP-PSOE. Así que, se po-
dría pensar, tú no memolestas a
mí y yo tampoco a tí. En medio
pueden quedar soterradas las
verdades incómodas.

La situación ha llegado al ni-
vel del escándalo cuando el PP
aseguró que era un partido audi-
tado porque entregaba todos sus
datos al Tribunal de Cuentas. Pe-
ro resulta que desde 2007 no hay
informes, no hay control y ha lle-
gado el momento de desempol-
var carpetas a toda prisa en los

archivos. El Tribunal de Cuentas
espera entregar en verano el
ejercicio de 2008 y para fin de
año los de 2009, 2010 y 2011.

El presidente del Tribunal de
Cuentas, Ramón Álvarez de Mi-
randa, calificó hace días de “me-
jorable” la fiscalización de las
cuentas de los partidos. Tras afir-
mar que solo tenían acceso a “la
contabilidad de los partidos”, Ál-
varez de Miranda admitió que
deberían poder acceder a infor-
mación de la Agencia Tributaria
que ahora le está vetada. Tam-
bién reclamó “una legislación
más estricta” sobre los proveedo-
res de los partidos. El martes
acude al Congreso. Ahí puede re-
clamarla.

Los partidos, vigilados por ellos mismos
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Ramón Álvarez de Miranda, en el Congreso. / chema moya (efe)

Los escándalos de corrupción

Í. DE B., Madrid

En 2011 sobraban
30 cargos
nombrados a dedo,
según la sentencia

Desde que se creó
el órgano no se han
cubierto todos los
letrados y auditores
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